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Programa Expansión 
de la Educación 
Media Superior y 

Superior (Tipo 
superior U079)

Normatividad aplicable

Ley General de Desarrollo Social

Lineamiento para la promoción y 

operación de la Contraloría Social 

en los Programas federales de 

desarrollo social 

Guía Operativa de Contraloría 

Social del Programa Presupuestario 

U079

Esquema de Contraloría Social del 

Programa Presupuestario U079

mailto:contraloria@uiet.edu.mx


Contraloría Social

Se reconoce a la Contraloría Social

como el mecanismo de los

beneficiarios, de manera

organizada, para verificar el

cumplimiento de las metas y la

correcta aplicación de los recursos

públicos asignados a los programas

de desarrollo social.
(Art. 69 Ley General de Desarrollo Social)

¿Cuál es el objetivo del 

Programa de Expansión 

de la Educación Media 

Superior y Superior 

U079?

Apoyar la política de incremento de

la matricula y la cobertura en

programas de educación superior,

mejorando la distribución territorial

de la oferta educativa, así como

avanzar gradualmente en la

gratuidad de los servicios

educativos que ofrecen las IPES .

Actividades del Comité 

de Contraloría Social 

Se difunda información suficiente, 

veraz y oportuna.

Vigilar que: 

El ejercicio de los recursos públicos

para los obras, apoyos o servicios

sea oportuno, transparente y con

apego a lo establecido en las reglas

de operación.

Los beneficiarios del programa

cumplan con los requisitos de

acuerdo con la normatividad

aplicable.

Se cumpla con los períodos de 

ejecución de las obras o de la 

entrega de los apoyos o servicios.

Exista documentación comprobatoria

del ejercicio de los recursos públicos

y de la entrega de las obras, apoyos

o servicios.

El programa federal no se utilice con

fines políticos, electorales, de lucro u

otros distintos al objeto del programa

federal y se ejecute en un marco de

igualdad entre mujeres y hombres.

Comité de Contraloría 

Social
Son las formas de organización social

constituidas por los beneficiarios del

programa U079, para el :

➢ seguimiento,

➢ supervisión y

➢ vigilancia 

de la ejecución de dichos programas, del

cumplimiento de las metas y acciones

comprometidas en éstos, así como de la

correcta aplicación de los recursos

asignados a los mismos.
(Guía Operativa de Contraloría Social del PP 

U079) 


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2

